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MUNICIPIO DE BELLO 

Recibido de la Secretaría del Concejo Municipal, el día 23 de Abril de 2018 

Bello, fecha de la sanción por parte del Alcalde Municipal 23 de Abril de 2018 

Ejecútese y publíquese el Acuerdo Municipal Acuerdo Nro. 04 de 18 de Abril 
de 2018. "POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL 
MUNICIPIO DE BELLO PARA COMPROMETER VIGENCIAS 
FUTURAS" 

EL ALCALDE MUNICIPAL 

CESAR A GUTO SUAREZ 

CERTIFICb: Que el anterior acuerdo se publicará en la página web del Concejo 
Municipal de Bello 

EL SECRET 10'D 	NCEJO 

k()' 

BORIS 	IVE A MORENO 
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ACUERDO N°04 DE 2018 
(18 ABRIL DE 2018) 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE 
BELLO PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES" 

El Concejo Municipal de Bello, en uso de sus atribuciones Constitucionales y 
Legales, en especial las conferidas en el Artículo 313 de la Constitución Política 
y las establecidas en el Artículo 1 de la Ley 1483 de 2011 y el Artículo 18 de la 
Ley 1551 de 2012, Artículo 41 del Acuerdo 021 de 2014 Estatuto Orgánico del 
Presupuesto de Bello, 

ACUERDA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar al Alcalde Municipal de Bello hasta el 31 de 
diciembre de 2019, habiendo cumplido los requisitos exigidos en la Ley 1483 
de 2011, para que asuma obligaciones que afecten Presupuesto de Vigencias 
Futuras excepcionales, de los Recursos propios y con estos garantice los 
procesos contractuales que sean necesarios para ejecutar el proyecto 
aseguramiento en Salud con código del Banco de programas y 
Proyectos.1.36.1.91 cuyo responsable es la Secretaría de Salud, Para la 
vigencia del año 2019 por valor es $2.265.398.817 en pesos corrientes, 
recursos para financiar al Programa de saneamiento Fiscal y Financiero de la 
Empresa Social del Estado "BELLO SALUD" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Autorizar al Alcalde Municipal para celebrar los 
Contratos y Acuerdos Administrativos que se deriven del compromiso de 
Vigencias futuras aprobadas en el presente Acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO: El trámite de dichos procesos de Contratación con 
cargo a vigencias futuras excepcionales fue aprobado por el Consejo Municipal 
de Política Fiscal — COMFIS, tal y como consta en el Acta N° 003 del 28 de 
febrero de los corrientes 

ARTÍCULO CUARTO: Facúltese al Alcalde municipal para que efectué las 
adiciones, los créditos y contra créditos que sean necesarios para el 
cumplimiento este Acuerdo Municipal. 
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Comprometidos 

con Bello 

ARTICULO QUINTO: El presente Acuerdo Municipal rige a partir de la fecha de 
su sanción y publicación Legal 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Bello a los dieciocho (18) días del mes de abril de dos mil Dieciocho 
(2018). 

Preside 	ceje-  Municipal 

Uck))A) Ote:)(0Vidd U/e) 
EDWIN ALEXANDER BUILES TORO 
Vicepresidente Primero 

NUB A ESTELLA SUÁREZ CARO 	 BORIS 
Vicepresidente Segundo 	 Secr 

IVERA MORENO 
eral del Concejo 

Trascribió: Yenie Cristina Ortega Marin, Auxiliar Administrativa. 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez, Asesorjurícii • 	A  
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EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE 
BELLO, 

CERTIFICA: 

Que el presente Acuerdo N°04 del 18 de abril de 2018, 

Fue presentado, debatido y aprobado en esta Corporación en los términos de 
la Ley 136 de 1994, en los dos debates reglamentarios verificados en 
diferentes días, así: El Primer Debate en la Sesión de la Comisión Permanente 
de Asuntos Económicos, realizada el día 13 de abril de 2017. Debatido y 
aprobado en Segundo Debate en la Sesión Plenaria Ordinaria de esta 
Corporación, realizada el día 18 de abril de 2018. 

CONSTANCIA: El Secretario General del Concejo Municipal de Bello, deja 
constancia que el presente Acuerdo en original y quince copias fueron enviadas 
a la Alcaldía Municipal de Bello, para su sanción y publicación legal el día 19 
de abril de 2018. 

Expedido en Bello a los 18 días del mes de abril de dos mil dieciocho (2018). 

BORIS 
Secre 

RIV RA MORENO 
neral Concejo de Bello 

Trascribió: Carolina estrepo Aguiar, Auxiliar Administrati a 

Revisó: Nicolás Augusto Uribe Vásquez/Asesor Jurídico 	  



Elaboró: Boris León Rivera Moreno, Secretario General Concejo 

Transcribió: Yenie Cristina Ortega Marin, Auxiliar Administrativa 

Revisó: Nicolás Uribe Vásquez, Asesor Jurídico 
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Bello, 18 de abril de 2018 

Doctor 
CESAR AUGUSTO SUAREZ MIRA 
Alcalde 
Municipio de Bello 

Asunto: Remisión del Acuerdo N° 004 del 18 de abril de 2018 

Por medio del presente oficio se le está haciendo traslado del 
Acuerdo N° 004 del 18 de abril de 2018, "POR MEDIO DEL CUAL SE 
AUTORIZA AL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE BELLO PARA 
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS EXCEPCIONALES". 

Lo anterior se hace con fundamento en el Artículo 76 de la Ley 136 
de 1994, los Artículos 100 y 102 del Reglamento Interno del 
Concejo, contenidos en el Acuerdo N°.033 del 19 de Noviembre de 
2005. 

Atentamente, 

t!'((evey 

NICOLÁS GI 
Presidente 

ARTÍNEZ GONZÁLEZ 	BORIS ri RIVERA MORENO 
cejo Municipal 	 Secr-i4ne Ge eral del Concejo 
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